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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZODISP ABO DE TOLEDO. 

Nuestro Emmo. Prelado, despucs de Ita-, si para cobrar los n~ditos de censos ha tc
ber desca,uatlo walro días en Granada, nido que persC'guir y adjudicarse las hipo
¡1asó ef -1 O á Pinos del Rey, pueblo de sii tecas, qued6 estinguida la deuda de estos 
nalttt"ale:rn , en donde co,uitwa restabfo- y el mismo censo por la consolidacion en 
cie11d0 ca.da clia mas ttt salud: el 16 en una sola mano del derecho al censo y de 
que celebra aquel, pueblo la fiesta de San la cosa censitla , no teniendo por lo tanto 
lloque, celebró Su Ema. <le Po11li(ical, asis- ohligacion de C'nlrC'gar al clero lo que no 
tiendo et Excm.o. é limo. Sr. ,lrzobispo existia. Bajo de este concepto y el de las 
1le la diócesis y otras muchas personas no- fincas adjudicadas á la Hacienda esl~ín 
tables de Granada. a plica das por la ley de 1 . º de agosto pró-

IIINISTHRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular de 4 de setiembre de 185i , sobre el morfo 
de efectuar la devolucio11 á la llacic,ula de lo.~ 
bi~rws del clero qite se hallc11 e11 l'l caso qitc en ,·/ 
111u1110 ic csprcsa. 

La Dircccion general de contribuciones 
directas, esta<lísLica y fincas del E:-,tado, 
en 1 D del mes próximo pasado, lia comu
nicado á la de mi cargo la órden que en 
2 Je junio pasó á lodos los administrado
res del ramo en las provincias, cuyo te
nor os el siguiente : 

Respetados por el Concordato celebrado 
por el gobierno de S. M. con la Santa 
Sede. y reconociendo válidos y legítimos 
to<los los actos y disposiciones emanadas 
del mismo desde 18i-:1 en adelante, rela
tivos á los hicnos de ambos cleros, inclu
sos los decrclos y leyes que los aplicaron 
al Estado, este ha sido dueiio de ellos; y 

ximo pasado á la amortizacion de la deuda 
del Estado; esta Dircccion ha acordado 
preYenir ú V. S. que reclame de los res
pectivos diocesanos la devulucion á la ha
cienda de las fincas á que se contrae la nola 
remitida, por consecuencia do la circular 
de 15 de abril, que no debiera V. S. Ha~ 
her entregado; cuya devolucion deberú 
tener efeclo haciendo la rebaja correspon
diente en los respectivos inrcntarios.-La 
Dircccion espera que tc113a efecto cuau~ 
anles <)sta detern1inacion, y que V. S. 
avisarú haberse encargado nuevamente de 
las fincas para poderlas poner ü disposí.
cion de la deuda del fü,tado, segun está 
prevenido. 

Y lo lrnslado ú V. S. , ú 1111 de <Juc si 
se encuentra en el caso de lene1• que de
rolvcr algunas fincas de In natunilezo ü 
que se refiere la prcinscrta comunicacion, 
lo verifique con lus formalidades necesa
rias por medio de inventarios duplica<los 
y mediante recibo de los administradorC'.s 
de las provincins en que ,11p1cllas estén 
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enclavada::;, remitiendo despues ú esta Di
reccion relaciones espre¡.;ivas de la renta 
anual de dichos bienes, cargas líquido 17 
por 100 para pago de conLribuciones y. 
gasto::; de administracion, y líq 11itll) impu
table, con disLincion de provincias, así 
como de los que pertenezcan ú la clase tle 
eclesiásticos y de las monjas, proceder en 
su vista á rebajar su importe del cargo 
abierto á esa diócesis. Tambien recomien
do á V. S. 'I 110 en dichas relaciones no se 
amalgamen hienes devueltos al clero por 
la de 3 <le abril <le 1 SH:i con los eclesiás
ticos y <le las monjas ,\ que se refiere el 
Ueal decreto de 8 de diciembre úlLimo. 

Del recibo y de quedar V. S. enterado 
se servirá darme aviso. 

Dios guarde á V. S. muchos aiios. Ma
drid i de setiembre de 185.2.-Marcelo 
Sanchez Sevillano.-Señor administrador 
diocesano de ... 
Circul_ar ele 5 cfr setiembre de l 8á2, subre las asi9-

11acwnes r¡uc cleben 11bunar:,:c ti los cuarljutorcs ,HI 
nutum. 

Habiéndose fijado por Heal órdcn de 30 
de abril último, inserta en el fólio 580 del 
/Jolelin oficial, las asignaciones que ha
hian de percibir todos los coadjutores ad 
nulum entonces noml1rados, y los pÜl'ro
cos á quienes auxiliaren, esta Direccion 
necesita saber si ha cumplimentado debi
damenle en esa diócesis, pues la inspec
cion de baslantcs nóminas ofrece dudas 
que conviene las nclare V. S. á vuelta de 
correo. 

Adcmús se cspresar{1 de aquí adelante 
en las nóminas con toda precision y clari
dad el carácter de los coadj utorcs, si son 
ordinarios por estar dados por las circuns
t.!ncias de las parroquias, ó si son espe
ciales y dados por lo tanto pnrn auxiliar 
á los párrocos imposibilitados, y que de
ben cesar por el restablecimiento de la 
salud de estos, ó porque vat1uen canóni
camente los curatos, esprcsan<lo la fecha 
Je la Heal ór<len de autorizacion para po
ner el coadjutor. 

Dios guanlc á V. S. muchos aiio::;. Ma-

drid 5 <le··seli.cmbrc-·c1c 1853:-·-~tarcelo 
Sanchez Sevillano.-Sciior aclministraclor 
diocesano de ... 
Circular de 8 cl1t setiembre ele 1852, r11car!lando 1í 

los 11rlmi11isirwlor1'l cliocesan;¡s 7/en cuenta ele !u 
1·e11/r1 de /i11cr¡s que Peri/ir¡11w y de la reclencion 
de los censos cclcú<isticos. 

Habiendo tenido ya principio en varias 
diócesis la venta de las fincas v redencion 
de censos eclesiásticos,y de li1s"m,jjljas en
tregados al clero conforme á'·.las .üisposi
ciones contenidas en el Real decrelo de 9 
de diciembre último; y deseosa esta- Di-' 
reccion de evitar la confnsion que estas 
operaciones podrían producir en los car
gos que por razon de bienes en todos con
ceptos Liene abiertos á las diócesis res
pectivas, si desde luego no adoptase un 
método uniforme que la imponga de las 
noticias que le son de absoluta necesidad 
para el momento en que la junta de la 
<leuda pública la dé conocimiento de las 
canLidades que reciba cln aquella proce
dencia, conforme á lo determinado en el 
artículo 18 del citado llcal decreto, he 
dispuesto recomendar á V. S. que dentro 
<le los ocho primeros días de cada mes !-e 
sirva formar y remitirme noLa cspresiva 
de las fincas enagenadas y de los censos 
redimidos en el anterior, conforme en 
todo al adjunto modelo, manifestando en 
el oficio de remision si los valores por ella~ 
recaudados han sido depositados en el 
Banco español ele san Fernando 6 en el del 
depositario nombrado para el efeclo por el 
R. Prelado. 

Del recibo y de quedar V. S. en ejecu
tarlo me prometo a viso. Dios guarde .í 
V. S. muchos aiios. Madritl 8 de setiem
bre de 1852.-Marcelo Sanchcz Scvilla
no.-Seüor administrador diocesnno de ... 
Real 1írde11 ilc 11 de srtiembre de ·I 8:¡2, ¡iarn qur 

los diocesanos 110 se r1•sista11 lÍ 111lmitir y s11.srn
bi1· los invcn/r¡rios de /,icncs q111• c11/rryué11 la~ n/i
cinas ele Ilacicndll. 

Por el ministerio ele Ilacientla se cornil· 
nicó en 20 de agosto último al de mi cargo 
la Hcal ónlcn siguiente : 
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•Excmo. Sr:: lle datlo cuenta á la Jlei- dcuicndo conocer los RR. PrclaJos dioce

ua ( q. O. g.) de las esposicioncs que han sanos que la entrega de títulos, documen
ulcvado, por conducto de ese ministerio, lo.:; y escrituras, si uien en parte puede 
lo& llH. Prelados de las <lióccsis <le Léri- realizarse JesJc luego, no asi en su lota
tia, llúrgos, Palencia, Tarragona, Tortosa lidad; lo uno porque algunos de aquellos 
y Zamora, que V. E. se sirvió pasar al de no fueron entregados al tiempo de incor
mi cargo, resistiéndose á aceptar y sus- porarse al Estado los bienes de su refc
cribir los inventarios de entrega de bienes rencia, y lo otro, porque su antigua pro
al clero últimamente realizada {t virtuJ cedencia, dialectos ó idiomas en que están 
del Concordato ajustado con la Santa Sede, redactados no permiten una pronta clasi
con motivo de que no se rebajan las car- ficacion, quedará subsanada la falta de los 
fíilS eclesiásticas, que so les imputan dé- primeros con la posesion no interrumpida 
bitos incobrables, y que no se acompaiian en 1¡ue ha estado la Hacienda de las fincas 
los documentos, escrituras y demas pape- y censos que trasmito al clero por medio 
le:; que garantizan la propiedad de dichos de los inventarios; y respecto de los sc
hicncs. En su vista, y do conformidad gundos podrá obtenerse su pronta clasifi
con lo propuesto acerca Jel particular por cacion y entrega si los respectivos HH. Pre
la Oireccion general de contribuciones di- lados delegan personas inteligentes en la 
rectas, estadística y fincas del Estado, se lectura de los dialectos en que se hallan 
ha dignado S. 1\1. mandar signifique á escritos y que podrán encontrarse entre 
V. E. la necesidad de que por el minisle- las que constituyen las administraciones 
rio de su cargo se comuniquen las corres- diocesanas, para que, auxiliando con sus 
pondientes órdenes á lo,; referidos prcla- conocimientos á los empicados en las ofi
Jos y demas que hajo pretestos mas ó I cinas de Hacienda, pueda realizarse dicho 
menos fundados pudieran hacer iguales servicio como desean. De Heal ór1len lo 
reclamaciones, á fin de que, con arreglo digo á V. E. para los efectos oportunos.» 
á lo que terminantemente disponen las Y habiéndola puesto en conocimiento de 
Ueales órdenes de 31 de marzo y ·I O de S . .M. (q. D. g.), se ha dignado disponer 
abril del corriente año, admitan y suscri- la circule á V., como de Heal órden lo 
ban los inventarios de bienes qne les sean ejecuto, para que se coopere por su par
entregados por las olicinas de Hacienda, te á fin de que este serYicio, en que tan 
con las protestas que estimen; porque interesado se halla el clero, se termine 
ar¡ucllos deben estar formados hajo la hase definitivamente lo mas pronl<?, posible. 
Je no consignar en ellos sino bienes po- Dios guarde ú V. muchos a1ios. Madrid 11 
scidos, y censos y rentas administrados de setiembre de 1852. -Gonzalcz Ro
por la llacienda, pues en cuanto ú los de- mero.-Señor ... 
rcchos que aparezcan como en débito, Cirrular de 23 de setiembre rfo -1852, rec/(lmando 
únicamente se ha de imputar al clero en dr los aclmfoistraclores diocesanos siete relacio-
cuenta de su dotacion lo que él mismo lo- 11es d estados sobn1 ¡wrroquias e11 la forma q1w se 
gre recaudar; que con respecto á la re- espresa. 
baja de cargas eclesiásticas, puesto qne Por Real órden de esta fecha se ha ser-
ya la Hacienda lo verilica de las que le son vido mandar S. M. (q. D. g.) que en el 
conocidas, igualmente lo hará de las do- preciso Lérmino de quince dias, contados 
mas que vayan apareciendo en lo sucesi- desde csla fecha , remitan los administra
"º• y el clero justiliquc compctonlemenlc, 

1 
dores diocesanos ü esta Direccion de mi 

siendo esto por lo tanto ol,jelo de recia-. cargo las notas ó relaciones siguientes: 
maciones posteriores ú la admision y accp-1 Primera. Do las parroquias rurales de 
laciou de los inventarios; y por último, , primera y segunda clase, cspresando rl 
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uutnbto del pórroco ó ecónomo, lo fC'cho I Al rednctát la tea\ ói-den del 23 <le 
del nombramiento del primero de estos, ahril último, pnb\icadu en nuestro núme
la categoría actual del curato, la diócesis ro '.20 correspondiente ül 1 i·de mayo, se 
ó jurisdiccion 1·xenta, y la provincia .\ incurrió en una equivocacion material; lo 
11ue cada poblacion corresponda. que motivó que reclamaran contra ella al 

Segunda. Do las parroquias urbanas, Gobierno de S. M. el Revercndl~imo y 
con la debiJa scparacion de clases, cm- l~minenlísimo Cardenal Pronuncio de Su 
pezando por las de entruda, y siguiendo Santidad , el Reverendísimo y Eminenli
gradualmente las otras de primero y se- simo Cardenal Arzobispo do Toledo; y casi 
gundo ascenso y término, y espresando si lodos los muy Reverendos Prelados de E!!
el cu ralo está servido por cura propio ó paiia; porque reduciendo mas de lo juslo 
por ecónomo, y en este caso, si desempe- las dotaciones de algunos párrocos, impo
iia otro curato ó encargo, cuál sea este, sibilitaba en muchas parroqui.is el mi11is
y dotacion que por él goze. · teri<:> parroquial. El Gobierno de S. M. 

Tercera. De las vicarías perpétnascon acaba do deshacer aquella equivocacion 
la espresion indicada en el púrraf'o prime- declarando en una real órden tlcl 9 del 
ro para las parroquias rurales, aunque corriente qne en el artículo 13 de Ja del 
a11uellas estén comprendidas entre las de 23 de Abril se puso « el máximun para 
esta clase ó entre las urbanas, cuva cir- Ecónomos ele,» en vez de <cel rnfnimuo 
cunstancia ha de cspresarse term.inante- para Ecónomos etc.» 
mente. En virtud ele esta aclaracion, es de su-

Cuarta. De los tenientes en an(•jos ó poner que las dotaciones de los .compren
filiados con espresion de si son ó no anua- didos en el artículo citado vuelvan á ser 
les, y Jotacion que les esté asignaJa. las que habían sido hasta la puhlicaciou 

Quinta. De los juhiladosó imposibilita- de la circular de abril. Es digno de todo 
dos, fecha ele la jubilacion, cóngrna que se elogio el celo con que los Prelados han 
les ha reservado y la que se dá al coadjutor. defendido los intereses de su clero parro-

Sesla. De los curas y ecónomos que quial, y lambien lo es la jnstificacion del 
celebran dos misas, esprcsando si las feli- G ohierno, que se ha apresul'ado á subsa• 
gresias forman una sola parroquia matriz, nar un yerro cometido involuntariamenlc 
y si el pueblo de segunda misa ha tenido apC'nas ha sido advertido. 
cura ó teniente antes de las pasadas vici-
situdes, y 

Sétima. De los beneficios ó servidores 
con la separacion indicada en el p,írra
fo '!. º y espresando si el beneficio es me
ramente residencial ó servidero, ó real y 
efectivamente curado. 

Todas estas nolicins han de ser referen
tes ú lo que aparezca de las nóminas del 
lercor lrimcslrc de esto aiio, y arreglarse 
en su cstension al modelo adjunto que ser
virá de tipo, no dudando facilitará V. S. 
con su pronta respuesta á esta Dircccion, 
ponerla en estado de 11uc el dia último del 
corriente mes pueda elevar su resultado al 
ministerio para los fines oportunos. 

En nuestro número último dimos noti
cias consoladoras ~obre el lisongero pro
¡.,reso de la Heligion Católica en la China: 
hoy no podemos dispensarnos de hacer 
notar que este movimiento progresivo há
cia el hien debe recibir un impulso irrc
~istihle con las limosnas; de la Obra de la 
Santa /n{a11cia recientemente admitida en 
España por las gestiones de nuestro Emi
nentísimo Prelado, acogidas benignamen
te por la piedad de S. M. Los que hayan 
leido los artículos que en los primeros nú· 
meros del Boletin hemos dedicado á hacer 
conocer y eslimar esta caritativa obni, uu 
podrán 1110110:; Je conocer que esos milla· 
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rcs <le nitios rcscali11.Jos y hechos cristianos 
1•endrán con el tiempo á ser un ejército 
ílllXiliur que coadjnvará en gran manera 

LITUHGIA. 

ARTICt:1.O 8." 
ti los misioneros, que llenos de un san lo 
celo por la honra y gloria de Dios, aun
que en muy corlo número , con esfuerzos 
sobrehumanos están hoy echando los ci
mientos de la regcneracion social y religiosa 
de aquel país idólatra. No,\ todos es dado 
acometer empresas tan árduas, tan cris
tianas, tan edifican les como la do aquellos 
envidiables misioneros; pero á todos nos es 
ftícil ayudarles , todos podemos tomar 
parle en sus apostólicas tareas, á todos 
nos es licito sin tener que peregrinar á 
regiones apartadas, sin necesidad de ar
rostrar grandes penalidades, sin esponer
oos á serJpresos, aherrojados y muertos, 
,1spirar al premio que á costa de su sudor 
y do su sangre logran aquellos denodados 
guerreros de Jesucristo: solo con fomen
tar en cuanto esté de nuestra parte el mi
mento y progreso de la Ubra de la Santa 
Infancia seremos cooperadores de estos 
ilustres atletas. No hemos recibido del 
Padre de familias tantos talentos como 
ellos, no tenemos una fé tan viva un 
celo tan ardiente por la honra y gloria de 
llios, un entusiasmo tan grande por la 
propagacion de la fé católica que nos ha
llemos dispuestos á abandonar nuestros 
hogares é ir á tierras IC'janas á derramar 
allí nuestra sangre por h1 fé de Cri~to; 
pero de alg11n talento somos deudores con 
haberse establecido la Santa Infancia en 
España y con habérsenos recomendado tan 
eficazmente pm· nuestro Prelado; y es 
preciso que este ~ale.nto no le tengamos 
repositum in sudario; de lo conl rario nos 
c~ponemos á ser ilamados sen,c 11cq11am 
p_or aquel (Jtle toma lo que no ha puesto y 
siega lo que no ha sembrado. Asi lo com
prenden con nosotros muchos Sres. Pár
rocos que tienen planteada ya en sus par
l'U(J11ias esta santa i11stitucio11 y que nos 
ruegan hablemos de ella ali:;u11a vez ..\ sus 
dignos compaiicros en este Arzobispado. 

Desde el Lavabo Itas/a el Cú11011. 

Dicho Tuo sancto nomini preparatum el 
celebrante con las manos juntas delante 
del pecho hace inclinacion de cabeza á la 
Cruz y volviéndose sobre su mano dere
cha va al estrcmo del altar en el lado ue 
la Epístola y allí, echándole agua el ayu
dante, lava las estremidades de los dedos 
pulgar é índice de ambas manos, diciendo 
al mismo tiempo en voz baja el Salmo 
Lavabo. Despues de lavadas asi las manos 
las enjuga con la tohalla que le presenta 
el ministro; y sigue el dicho salmo hasta 
su conclusion, despues de la cual junta las 
manos, se vuelve hácia la Cruz y dice el 
Gloria Patri haciéndole inclinacion de ca
beza, y marcha con paso grave al medio 
del altar diciendo al mismo tiempo Sicut 
eral fo principio, etc. En las misas de 
Jlequiem y en las del tiempo desde el Do
mingo de Pasion inclnsive hasta el Súhado 
Santo esclusive se omite el G/or1'.a Patri 
al fin del Lavabo. Estando el celebrante ya 
en medio del altar eleva los ojos y los 
baja inmediatamente é indin,índose me
dianamente apoya las manos j11nt.1s sobre 
el altar y asi dice en "ºz baja, Suscipe., 
Sancta Tri11itas, etc.; 1lcspues besa el al
tar, separando para esto las manos y colo
cándolas sobre el altar, y CI\ seguida se 
pone derecho, une las manos delante det 
pucho, y se vuelve por la derecha hácia 
el puehlo lo mismo que para decir Domi-
1ws u-0~iscum; y cstendicndo y juntando 
las manos dice con voz mediana Orate-, 
fraires, y continúa en voz baja ut meum 
ac vcstrum, etc. volviendo al mismo t.iem
po al medio del altú por el lado tfol 
Evangelio, esto es, completando el círcn
lo. Algunos rubricistas previenen con Rorn
sé que al acabar la \'uclta haga el cele
brante inclinacion á la Cruz (1 ). Cuando 

( f) . Es conl~ario á la l\úhrica Romana y al cc
rcmonwl <le Ol,1,;pos, el pcnuan.,¡ccr el Saccnlúlc 
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cl 11y11danlc ha ocal,aJo el Suscipiat Do- seriHIH<los para ciertos tiempos y· pnra al
mi11us, el SaccnJole responde en voz baja ¡.;unas Octavas se dicen en los Domingos y 
Amen. fiestas que se celebran dentro -<le aquel 

Eslicnde en seguida las manos como al tiempo y de aquellas Octuvas, á no ser 
d_ecir las· oraciones antes de la Epbtola, y que estas fiestas lo lengun propio; y puc
sm ap11rlarse del medio del all.tr m111q11c ue l.11111,ien sucedLir á causa de la di;,ni
sí un poco ladeauo húcia el misal, lec en dad de la fiesta que no se haga conmemo
voz baja la orncion ú oraciones E!ecretas racion en la misa del olicio al cual se re
sin decir Urcmus al comenzarlas, y oh- licrc el Prdi1cio. Lo mismo se olJscrva en 
scrv.rndo para su conclusion cuanto se ha las mi:::as voliv;is que no tienen Prefacio 
prevenido para las oraciones anles de la particular. Cuando en un mismo dia se 
J~pístola. Si hay mas <le una secreta el encuentran dos Prefacios propios, or<li
misruo cclclm111le responde Amen al con- nariamenle se prefiere el que conviene ú 
duir la primera: al concluir la úllirna ó la la fiesta de quien es el olicio. Así en la 
pri111cra si no huhiesc olra, alza la voz fiesta <le S. Marcos y <le los Apóstoles San 
para decir J>cr omnia swC11la smc11/ornm; Felipe y Santiago se dice el Prcíacio de 
autcs dehe haber ahicrto con la mano iz- los apóstoles y no el ucl tiempo pascual. 
quierclu, teniendo la derecha sobre el al- Y hemos dicho ordinariamente, porque 
lar, la oja del misal en que está el Prefa- esta regla licue alguna esccpcion, tal es, 
cío, y ltwgo con ambas manos colocadas por ejemplo la ocia va de Natividad cuyo 
sohre el altar se dice en voz alta el Per Prefacio propio se dice aun en la misa <le 
omnia .wiwla swwlorum. Al decir Sur.~um S. Juan Evangelista y en cualquier misa 
cord1, levanta las manos eslendidas hasta votiva que denlro de ella se digesc aun 
la altura del pecho, de modo que la pal- cuando tuviese su Prefacio particular; y 
ma dn la una mire ,í la de In olra. Al solo por un decreto especial el 30 <le Di
decir <Jralias agamus Domino las eleva un ciemhre en que se celebra en España la 
poco mas, segun el ceremonial del Papa traslacion del cuerpo Je Santia¡.;o se dice 
(lib. 11 miss. de Nativil. /Jomini), y las el Prefacio <le los Apóstoles: 4-. • En las 
junta inmcdiatamenle delante del pecho. misas <le difuntos siempre se dice el Pre
Cuando dice Deo noslro levanta los ojos y cio cornun y el comunicantes ordinario aun 
hace inclinacion de eal,eza ,í la Cruz. cuando se <ligan en Octavas que los len
Cuando el ayudante ha respondido /)ignum ¡.;an propios: 5. • Todos los Domingos, 
et justum est comienza el celehranle con fuera de la Cuaresma y tiempo pascual se 
las manos eslendidas y elevadas el Prefa- dice el Prefacio <le la Santísima Trinidad, 
cio comun ó propio segun lo requiera la siempre que las fiestas ú octavas que se 
misa; sobre lo cual hay qnc hacer las oh- celeliren en el Domingo no le tengan pro
scrvacioncs si¡.;uientcs: 1. • siempre se pio (Clemente XIII año 1759). 
dice el Prefacio comun cuando no lo tiene 
propio ni la misa que se dice ni el tiempo 
.en que se dice: 2.• los Prefacios propios NOTICIAS RELIGIOSAS. 

,·u,•lto h:'1cia d puchlo para acabar el Orate fraires; 
sin e111l,argo algunos misales como el tic l'aris y el 
de l.'ít'\'l'r,;, apart.ín<losc clcl J\ito Homano, pre
viene 1¡11e asi se haga y tamhien qnc no se baje 
la voz; e,;la :-cgunda prcvcncion es consecuencia 
de la prímt>rn, porque si las últimas palabras han 
de dirigirse al pnehlo como las primcr,1s, es muy 
natural que taml,icn se pronuncien cu Toz alta 
para que él las entienda. 

EsTADos PoNT1F1c1os. La Sagrada Con· 
gregacion del Indice ha prohibido la~ 
obras siguientes: «Hipólito y su siglo, ó la 
doctrina y prúctica de la iglesia· romana 
en tiempo de Cómmodo y Alejandro Se
vero», por Bunscn. «El reinado social del 
cristianismo» , por lluct. «El secretario 
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galanlc, ó coleccion de carlas heréticas, ta bondad en la r.ausa de heatificacinn del 
con adicion de fragmentos de corrcspon- V. P. Andn~s Hobola .- "El primer dccrc• 
dencias de dos amantes desgraciado~», to fué uno de los úllimo:; consuelos conce
publicado en Liorna, 1852. «Obras de didos sobre la Lierra .í 1111Pslro Padre ge
José Holi11 , canciones políticas, historia y neral , de piadosa 111e111oria, pocos dias 
caprichos. «Tratado isagógico» , <lel pres- antes de ir, como espernmos, á reunirse 
hítcro Antonio Criscuoli. en el ciclo con el venerable mártir, cuyos 

Este último autor se ha sometido lau- preciosos restos, couserva<los incorruptos 
dahlemente. Los ejemplares de estas obras en Polosck (Husia blanca), tuvo muchas 
se mandan entregar á la autoridad eclc- veces la dicha de venerar y besar como 
siáslica. tambien yo.-. «Este segundo <lccreto que 

. Hemos visto en varios periódicos las si
guientes noticias, rclat.ivas á la solemni
dad con que se hizo en la capital del Orbe 
cristiano la publicacion de los decretos de 
beatificacion del V. P. Amlrés B<,bola de 
la compañia de Jesus ,. y <le la pastorcita 
de Pibrac la V. Germana de Cousin, el 2\. 
de junio último en la sacristía de la B11sí
lica de S. Juan de LeLran. 

«Todo el Sacro Colegio , los prelados, 
el cabildo de S. Juan, mas de sesenta je
suitas (la mayor parte de los cuales eran 
los que formaban la congregacion general 
reunida á la sazon para la elcccion de ge
neral), rodeaba al Santo Padre sentado en 
su trono. Los cardenales Lambruschini y 
Alticri ocupaban el lugar que los corres
pondia como relatores de las dos causas. 
Anle el trono de S. S. estaban de rodi
llas los posluladores y ahogados. Monseñor 
Gigli, secretario de la Sagrada Congrega
cion de nitos, leyó sucesivamente los <los 
decretos; y terminada que fué la lectura, 
el ll. P. Picrling vicario general de la 
compañia de Jesus y principal poslulador 
de la causa del V. Hobola, pronunció vi
vamente afectado y casi interrumpido por 
las lágrimas el siguiente discurso en ita
liano.» 

<1Smo. Padre: vedme de nuevo aqnl 
prosternado á los piés de vuestra Santidad 
para tributaros en nombre de la compañia 
de Jesus los mas proíundos homeuages 
del vivo reconocimienlo que nos inspira 
este segundo decreto definitivo que Su 
Santidad se ha dignado publicar con tan-

acaba de publicarse, 110 es solo parn nos
otros un consuelo inmenso, sino tambicn 
un especial cslhnulo para los PP. que de 
Europa, Afri~a y América han vcni<lo á 
Homa para dar ú la Compañia un nuevo 
gefc.~ 

Terminado este discurso lomó á su vez 
la palabra Mons. Estrada, camarero ho• 
norario de Su Sanlidad y canónigo de 
Tolosa, poslulador de la causa de la ve
nerable Germana Couisin, y pronunció en 
francés un discurso dando gracias ,í Su 
S.mtidad por haber pul,licado dicho de~ 
creto que tanto gozo ibn .í causar en 
Francia. 

Terminados estos discursos, que S. S. 
oyó con la mayor atcncion, contestó tam
bien á su vez en italiano con una de esas 
alocuciones en que la oportunidad de las 
espresiones va unida á In cxactituJ y ele
vacion del pensamiento. 

Terminado todo esto, Su Santidad <lió 
la bendicion .'l los concurrentes, admitió 
al ósculo del pié 1\ los PP. Pierling y 
Chierighini, postuladores de la causa del 
B. Bobola; {i Mons. Estrada, que lo era 
de la n. Germana , y dcspues á los PP. 
jesuitas de la congrcgacion general. 

ANUNCIOS. 
Al anunciar la publicacion de la céle

b1·c obra del Aiio Cristiano del P. Croissel, 
traducida del francés al español por el P. 
Isla , ofreció su editor que ademas de los 
12 lomos correspon<lientes á los doce me-
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ses del año, adorna<los con 36t; hermosas hacerlo por otros trasportes como por · lo 
láminas grahadus en madera , represen- comun sucede, ser1\n servidos con -run
tando ca,la una el Santo respectivo de tualidad, pern deberán mandar prévia
catla día, y <le los seis de las Dominicas, mente 1í razon de 8 rs. por cada lomo, l'll 

seria adiciona,la con otros dos tomos que carla franca , una libranza de su importe 
comprenderian las vidas de los Santos sobre correos, {a la ónlcn <le D. Domingo 
nuevos españoles, con lo que nuestra cdi- Hniz, editor. 
cion constará Je 20 tomos, los cuales re- Quien, por tener ya el Año Cristiano de 
cibirán los suscrilores á toda la obra, pues otra edicion , ó por cualquier otro motivo, 
(JUC nosotros contamos con no faltar á di- intente adquirir solamente los dos -tomos 
cho ofrecimiento, y no solo esto, sino de Santos nuevos, podrá recibirlos á pro
cumplirlo con mayoros ventajas. Al efec- cío de U rs. en rústica y 12 en pasta en 
to, podemos asegurar que continuaremos Logroñn, y un real mas de aumento fue
la impresion y entrega de la obra con el ra; cada lomo, para que no resulten de 
osquisilo esr'nero y escóle·ntes condiciones peor condicion los suscritores á loda la 
(file se a<lviertc en lo que' ¡Je la misma obra;· pero si el pedido se hiciere por el 
llevamos publicado; asi como que los to- correo -del modo antes indicado, pagan\ 
mos de Santos nuovos tendrán por lo me- dos reales de aumento. 
nos i-00 páginas cada uno, ó sea como el • Se suscribe en Logroño en la librería 
correi-pondiente al mes de Junio, y la ra- ele D. Domingo Ruiz, · editor de la obra; 
zon de ser tan voluminosos consiste en que y en Madrid, en la redaccion de este JJo
ademas de comprender las vidas de los letin, y en las librerías de La Publicidad, 
Santos nuevos españoles en general que Monier, Lo pez, Dailly Hailliero y Sanz'. 
no se hun publicado en otras ediciones, se 
atenderá con alguna predileccion á las de 
los Santos de este Obispado de Calahorra y 
fo Calzada. 

Siguiendo en nuestro propósito de pro-
1mrcionar la mayor facilidad posible para 
•1ue la atlquisicion de la obra esté al al
.-,ancc de casi todas las personas, por po
cos que sean los recursos con que cuenten, 
hacemos las observaciones siguientes: 

Los suscritores que no tengan recibidos 
los tomos publicados, podrán, si gustan, 
recil,ir los que les falten, y continuar 
fo1sta la .conclusion de la obra, por los pre• 
dos t.>slablecidos. 

JUICIO :rLMPAl\CIAL 
y comentarios sobre el_Concordato de 1851 
celebrado entre S, S. el Papa Pio IX, y 
S. 1\1. C. la Hcina de España Doña Isa
bel 11, por el Presbítero D. José Sanchc1. 
Rubio, quien le. publica con licencia de la 
Autoridad Eclesiástica. Este esc1•ito inte .. 
rcsa á todos, y en particular á los Minis
tros del Santuario, Sres. foeces, Ahoga
dos, Catedráticos de universidades, cole
gios, inslilulos literarios y sus discípulos. 

Constará tu publicacion de un lomo do 
H2 á HH púginas al precio de 1 !i rs. en 
rústica en Madrid y 15 en las provincias. 
Se están ya arreglando las cajas. 

Se suscribe en las principales lihrerias 
del reino ; en Madrid en las de Villa y 
Sanchez , y en casa del Au'tor , calle del 
Agnila, n." ·I. eto. 8egundo de la izq.ª 

Los que quieran serlo en lo sucesivo, 
pueden recibir la obra cuando mejor les 
acomode y .en: varias veces, simnpre que 
Lomen por lo mcn'os' en carfa una dos to
mos del Año C.ristiano v 11110 de Domini
cm_-, v en su tiempo 01~ortuno los de las 
vidas· de los Santos nuevos, tamhien {1 los ADVERTENCIA. El número anterior con~ 

· t l 1 ''lo" tiene ttna circular del S1·. Vicario Ge11erai precios es a > ech "'· 
Los que prefieran qnc se les remita la ~le 1lca_lcí sobre rogativas; y se l~ace esta 

ohra por medio del cot-rco, en lugar de wdicacwn para los e{~clos convenientes. 
M.\DlllO.-U1rnF.NTA DE n. RF.NESES, cnlle de Valvcrde, num. 24. 




